
  

ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AGROSOMARIEL SOCIEDAD ANONIMA 

CUANTIA: 10.000,00 

QUITO, A 09 DE MARZO DEL 2010 

8:8:8:858:85858585 85858585858 858585858 

DI: 02 COPIAS + 1 

MV.-



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA AGROSOMARIEL S.A. 

CUANTIA: USD $ 10.000,00 

DI: COPIAS 

8:8:8:8:8:858:8:88:8:8:8:858 

MD. TC 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE 

HOY NUEVE (09) DE MARZO DE AÑO DOS MIL DIEZ, ANTE 

MI DOCTOR ROBERTO “DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO rd CANTÓN QUITO, COMPARECEN A 

LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, 

EL SEÑOR JUAN ANDRÉS VERGARA ALMEIDA Y LA 

SEÑORITA MARIE CLAUDE VERGARA CHEMIN, POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. LOS 

COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DE ESTADO CIVIL CASADO Y SOLTERA 

RESPECTIVAMENTE, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE 

QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y HÁBILES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY 

FE, EN VIRTUD DE HABERME EXHIBIDO SUS CÉDULAS DE 

CIUDADANIA CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS 

 



li ROBLETO BUEN AZ MERA 
ROTARÍÓ TRIGÉSIMO 5148 

GUITO- = BCLADOS 

DEBIDAMENTE CERTIFICADAS BOR MI BL NOTARIO SE 

AGREGAN. ADVERTIDOS QUE FUERON LOS 

COMPARECIENTES POR MI DL NOTARIO DE LO8S EFECTOS 

Y EESULTAROS DE ESTA —— ESCEITURA. ASI COMO 

EXAMINADOS —QUE PUERON EN FOBMA AJBLAJIA Y 
SEBABEARA o. === -—- 

ESTÁ ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMISNAZAS, TEMOR 
REVERENCIAL, KI FROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN 

QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 
MINUTA QUE M6 PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE 
SE TRANSORIBE 4 CONTINUACIÓN BER El SIGUIENTE, 
¿ENOR NOTARIO. > GÍEYASE AGHES GAR A SU RIEGISTRO BE Li

 

35 LA QUIE UBNBTE LA 

SIGUMENTE DE — CONSTITUCIÓN Mis UNA  COMBARÍA 

ANÓNIMA, QUE 8 OTORCOA AL TENGE SIGUIENTE: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- COMPARECEN 
AL PRESENTE ACTO CON LA FINALIDAD DE UNIR SU 

CAPITAL PARA CONSTITUIR UNA (OMPAÑÍA ANONIMA. 

ESSRITURAR PÚBLICAS URNA MÁ IN
T 

LEBIBAMERTE CABACITANGA E INSTRUIDOS EL SENOR 

JUAN ANDEES VERGARA ALMEIDA Y LA SEROEPA MARIE 

SLAUDE VERGARA CIEMIN BE ESTADO CIVIÍCAGADO Y 
SOLTERA RESPECTIVAMERTE, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANOS, AVECINDANES EN ESTA ALUDAD DE 

QUITO, CAPACES PARA CONTRATAR CONFORME A 

RERECAN BLÁUSULA SEGUNDA: E ETATUTO 4: 

SAPITULO:— PRIMER - BELL HOMBRE, —NACIONALIGAD, 

DOMICILIO, GBJETGO SOCIAL Y RUBACIÓN. ARTÍCULO 

PRIMERO, DEL NOMBRE Y DURACION - LA COMPAÑÍA SE 

H
u
t
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DENOMINARÁ Y AGROSOMARIEL A SU PLAZO. DE 
DURACIÓN FENECERÁ EL TREINTA Y UNQ_BE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL CINCUENTA, "BLAZO QUE PODRÁ 

PRORROGARSE POR CUALQUIER PERÍODO O ANTICIPARSE A 

LA FECHA DEL PLAZO CONVENIDO, POR LAS CAUSAS 

LEGALES O CUANDO ASÍ LO DECIDIERA LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS CON ARREGLO A LA LEY. ARTÍCULO 

SEGUNDO: [DEL DOMICILIO Y  NACIONALIDAD.- EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA SERÁ EL CANTÓN 

QUITO, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES Y AGENCIAS 

DENTRO O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL. ES DE 

NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTÍCULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL.- EL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

SERÁ UNA O MÁS DE LAS SIGUIENTES FINALIDADES QUE 

SE PODRÁN CUMPLIR POR CUENTA PROPIA O DE 

TERCEROS, INDIVIDUAL O JUNTAMENTE DOS O MÁS DE 

LAS MISMAS, PROGRESIVA (O  SUBSIDIARIAMENTE 
—_—— 

DURANTE EL PLAZO DEL CONTRATO SOCIAL: _EL 

        

DESARROLLO DE PROYECTOS Y PROGRAMAS/ 

AGROPECUARIOS, AGROINDUSTRIALES, FORESTALES Y 

DEMÁS; PRODUCCIÓN, ELABORACIÓN, IMPORTACIÓN, 

EXPORTACIÓN, SIEMBRA, COSECHA, CRIANZA, DESPOSTE, 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE 

BIENES Y PRODUCTOS AGROPECUARIOS; LA ACTIVIDAD 

INMOBILIARIA INTEGRAL CON LA COMPRA VENTA DE 

A UESLES, SU ADMINISTRACIÓN, INVERSIÓN, 

INTERMEDIACIÓN ENTRE OTRAS ACTIVIDADES; 

CONSTRUCCIÓN DE URBANIZACIONES, EDIFICIOS, 

 



> Ej MSUDIDRS BUERAS MEEA 
HEFARIS PEIGEZIÓ SEXTO 

SUIT: - ECUADOR 

VIVIENDAS; COMERCIALIZACIÓN, LOTIZACIÓN 

PRACCUIONAMIENTO, —DE BIENES INMUEBLES, EL 

ESTABLECIMIENTO RE ALMACENES Y MAS KEGOCIOE 

RELACIONADOS 20 SU tRJEIRS SOCIAL Y AFIRNES: 

COMBEA. —VERTÁ. —GUMERCIALISACIÓN — DISTRIBUCIÓN, 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE TODO TIPO ME BIENES 

MUBBLES: MAQUINARIA, FARTES DIEZSAS, REPUESTOS, 

AMPLEMENTOS PARA TORA INDUSTRIA Y EL HOGAR: 

EQUIPOS DE OFICINA, UTENSILIOS, MENAJE DE GABA. 

INSUMOS AGRICOLAS, Y DEMÁS PEEMITIDOS POR Il. 

COMERCIO: ASESORÍA COMERCIAL, INDUETRIAL Y CIVIL A 

EMPRESAS DEDIVUADAS A LA RAMA AGRÍCOLA. 1 LA 

CONSTRUECIÓN Y DEL COMERCIO: LA COMPAÑÍA EOBEA 

ACTUAR COMO PROPIETARIA FIDUCIARIA CIVIL EL CONIGO 

CIVIL Y MÁS NORMAS AFINES, ADEMAS LA COMPAÑIA 

PODRÁ ACTUAR COMO MANDANTE O MANDATARIA EN BL 

IR DE SU3 HEGOCIOS Y ACTIVIRADES: EM GINERAL, 

PUDRA LEALIZARE TODO TIBÓ DE INVERSAS 168 BIENES, 

RERVYIEIOS,. EN ACCIONES Q PARTICIPACIONES, ER OTEAS 

COMPAÑÍAS, (1 ASOUIARGE 6 FOEMAR CONSÓOBCIOS: 

INTERVENIR EN CONCUESOS, LICITACIONES ero: Asl 

EN  QTRÁS COMPAÑÍAS 0 PARTICIPAR EN  5U 

SONSTITUCIÓN, INCREMENTO DE CAFITAL Y DEMÁS ACTOS 

SOGISTARIOS; Y, ADEMÁS, FODEA LA COMPAÑÍA EJECUTAR 

TUDO ACTO CIVIL O MEECANTIL PERMITIDO: Pork La 143%, 
RELAUICGNADO, EEFERENTE Y COMPLEMENTARE A SUS 

OBJETIVOS, G PARA UN MEJOR CUMPLIMIENTO DE SUS
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FINALIDADES. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL SOCIAL Y 

DE LAS ACCIONES. ARTÍCULO CUARTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL, SUSCRITO Y PAGADO.- EL CAPITAL SUSCRITO DE 

LA COMPAÑÍA ASCIENDE A LA SUMA DE DIEZ MIL DÓLARES 7 

ESTÁ DIVIDIDO EN DIEZ MIL ACCIONES_ORDINARIAS Y ] 

NOMINATIVAS DE UN DOLAR CADA UNA, NUMERADAS DE/ 

LA CERO CERO A LA DIEZ MIL INCLUSIVE; Y, SE 

ENCUENTRA PAGADO EN UN CINCUENTA POR CIENTO POR. 

LOS ACCIONISTAS Y EL SALDO, ESTO ES EL CINCUENTA 

POR CIENTO RESTANTE SERÁ PAGADO EN EL PLAZO DE 
DOS AÑOS, CONFORME AL SIGUIENTE CUADRO: 

Sa dar 
A OO 
a Y noe A 

! 
po» 

  

  

  

  

              

EL CAPITAL SOCIAL PAGADO SE ENCUENTRA CONSIGNADO 

EN UNA CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL CONFORME 

CONSTA DEL CERTIFICADO ADJUNTO ARTÍCULO QUINTO: 

DE LAS ACCIONES.- LOS TÍTULOS O CERTIFICADOS DE 

CCIONES SE EXPEDIRÁN EN CONFORMIDAD A LA LEY DE 

MPAÑÍAS, PODRÁN REPRESENTAR UNA O MÁS ACCIONES 

Y CONTENDRÁN LAS DECLARACIONES INDICADAS EN EL 

ARTÍCULO 176 DE LA INDICADA LEY. SE ESTARÁ A LO 

DISPUESTO POR LA LEY DE COMPAÑÍAS EN EL ARTÍCULO 

178 Y SIGUIENTES, PARA TODO LO CONCERNIENTE A LA 

PROPIEDAD DE LAS ACCIONES, SU USUFRUCTO, 

ACCIONISTAS CAPITAL |CAPITAL ACCI % 

SUSCRITO | PAGADO. ONE 

Ss 

JUAN ANDRÉS VERGARA ALMEIDA Ñ 8.000 4.000 8.000 80% 

MARIE CLAUDE VERGARA CHEMIN NX 2.000 V 1.000 2.000 20% 

TOTAL Ñ $10.000,09 $5.000,00 | 10.000 100% 

i 
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TRANSFERENCIAS, ADJUDICACIONES, CONSTITUCIÓN DE 

GRAVÁMENES, Y FARA LOS EVENTOS EN QUE ESTAZ SE 

ERTRAVIARUN, FERDIEREN O SUFRIEREN BESTRUCCIÓN, 

ARTÍCULO SEXTO. AMBLIACIÓN Titel. GAPITAL SOCIAL - LOE 

ACUIGRISTAS TENDRÁN DERECHO EEEFEBEENTE EN 
RR AR AA Á 

PROFORCIÓN Á BUS AUCIONES, BARA SUECRIBIR Las Que 

58 EMITAN EN CADA CASO DE AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO, ESTE DERECHO 5B EJERCITARÁ DENTRO DE 

LOS 30 DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN POB LA 

PRENSA — BEI AYIStU DEL ACUERDO DE Lá JUNTA 
Lo DIr>z — oo. 2 —- 

GERERAL. CONEGRAR AL ARTÍCULO 181 DE LA LEY ds 

COMPAÑÍAS VIGENTE, EL BEBECHO PREFERENTE BE 

CADA ACCIONISTA CONETARÁ DEL CERTIFICADO BE 

PREFERENCIA. QUE SERÁ PUESTO A DISFOSICIOÓN DF 

GÁDA ACCIONISTA REGISTRADO EN EL LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, RENTRO DE LOS 15 DÍAS 

HÁBILES SIGUIENTES A LÁ FROMA Ml ACUERDOS BE 

AUMENTO DE CAPA Ls Pals ORIMIMICABO Ba BEEECHO A 

30 TITULAR G Á SU ABQUIZENTE BARA SUECBIBIE LÁS Liria J
E
,
 : 

ASCIONES DETERMINADAS EN ESTE EN LAB CONDICIONES 

SEÑALADAS EN LA LEY, EL ESTATUTO Y LAS RESUELTAS 

POE LA JUNTA GENBRALTRANSCURRIDO EL BLAZO 

INDICARO  —LASBS  NUEYAS  ACCUIONES  FEOBBAN ERRE 

SGPRPOIAS IRULUS A TEECEROSs CONFORME A 1:45 

RESULUCIONES GUE AL EFECTO SB ESTADLEZSCAN LA 

UUOMEARÍA FODEA ACORBRÁR AUMENTOS lé CAPITAL POE 

UNA € MAS DE LAS FORMAS ESTABLECIBAS EN LA LEY, 

CAFITULO TERCERO. GOBIERNO Y ADMINISTEACIÓN DE LA
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COMPAÑÍA. ARTÍCULO SÉPTIMO: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- LA COMPAÑÍA SERÁ GOBERNADA POR 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ADMINISTRADA POR 

OCTAVO: DE LA JUNTA GENERAL.- LA JUNTA GENERAL DE 

CCIONISTAS LEGALMENTE CONVOCADA Y REUNIDA ES EL 

cano SUPREMO DE LA COMPAÑÍA. TIENE PODER PARA 

RESOLVER SOBRE TODOS LOS ASUNTOS SOCIALES, 

NEGOCIOS Y ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA, DE 

CUALQUIER ORDEN Y NATURALEZA.ARTÍCULO NOVENO: 

CLASES DE JUNTAS.- LAS JUNTAS GENERALES SERÁN 

“VYORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. SE REUNIRÁN EN EL 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA, SALVO EL CASO 

DE LAS JUNTAS GENERALES CON EL CARÁCTER DE 

UNIVERSALES. ARTÍCULO DÉCIMO: JUNTAS ORDINARIAS.- 

LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS SE REUNIRÁN POR 

N LO MENOS UNA VEZ AL AÑO, DENTRO DE LOS TRES 

MESES POSTERIORES A LA FINALIZACIÓN DEL EJERCICIO 

ECONÓMICO, PARA CONSIDERAR Y RESOLVER SOBRE LOS 

ASUNTOS ESPECIFICADOS EN LOS NUMERALES SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 231 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS Y CUALQUIER OTRO TEMA PUNTUALIZADO EN 

EL ORDEN DEL DÍA DE LA CONVOCATORIA. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- LAS 

JUNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS SE REUNIRÁN 

CUANDO FUERAN CONVOCADAS Y PARA TRATAR LOS 

ASUNTOS PUNTUALIZADOS EN LA CONVOCATORIA 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: JUNTAS UNIVERSALES.- 

     



De. EBRIO RULEAS MERA 
HOLA BE PRIRPRRAS SERIO 

SL FOUARGE 

MCONFORME A LA LEY DE COMPAÑÍAS, La JUNTA SE 
ENTENDERÁ CONVOCADA Y VÁLIDAMENTE CONSTITUIDA 

BN CUALQUIER TIEMPO Y LUGAR DENTRO DEL 

TERRITORIGS RACIONAL. PARA TRATAR  CUALQGUIEE 
a 

ASUNTO, SIEMPRE QUE EET BS PRESIERTI MIE EL CAEPFAL 

PARADO Y LOS ASISTENTES, QUIS BEBERÁN SUSCEIBJE EL 

'ACTA BAJO SANCIÓN DE NULIBAD. ACEPTEN POR 

UNANIMIDAD LA CELEBRACIÓN DE LA JUNTA SIN 

EMBARGO, CUALOUIERA DE 108 ASISTENTES PUEDE 

UPONRERSE A La DISCUSION 13 135 ASUNTOS SUBRE LOS z E 

tllálita HO — SE CONARNMBRE SUPE IERFEMERTE 

CONVOCATORIA. LAR JUNTAS GENERALES SERÁN 

CONVOCADAS POR EL PRESIDENTE Y/O POR EL GERENTE 

GENERAL, EN CAS508 DE URGENCIA PODRA SEE 

CORVYOCADA —POR 105 COMISARIOS U FOB EL 

SUPERINTENRENTE 102 COMPAÑÍAS EN LAS SITUACIONES 23 EN Las $1 13 

FREVIETAR EN LA LEY O I5E LA MATERÍA. POBRÁ 
CONYODARSE A KEUNION DE JUNTA GENERAL A PEDIDO 

Lan. a A O 

==. =* 

AR LOS ASUNTOS QUE INDIQUEN BN SU 

PETICIÓN, ARTÍCULO DECIMO GUARTO: DE LA FORMA - ns - ES 

ZE 34 2 LA3 CONVOCATORIAS ER mer POR LA PRENSA EN UNO 

PARA TRA 

ÑH eS Io
 

> 

DE 108 PERIODOS Ti Mark CIRCULACIÓN ER EL == == =r zx: 

=== e > - BOMICIDIO PRINCIPAL E LA COMPANÍA, CON POR 

MENOS GOMNO DÍAS DE ANTICIBACION AL MA FIJADO 

PARA SU REUNIÓN, FARA 198 ACCIONISTAS QUE ASÍ LO 

2



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

SOLICITAREN, LA CONVOCATORIA SE HARÁ ADEMÁS POR 

CARTA CERTIFICADA O FAX A LA DIRECCIÓN POR ELLOS 

CONSIGNADA. LA CONVOCATORIA CONTENDRÁ EL DÍA, LA 

HORA, EL Loc OBJETO DE LA REUNIÓN. ARTICULO 

DÉCIMO QUINTO: YUORUM.- LA JUNTA GENERAL PODRÁ 

Dxpssierarse CONSTITUIDA PARA DELIBERAR EN 

PRIMERA CONVOCATORIA SI ESTÁ REPRESENTADA, POR 

NXLOS CONCURRENTES A ELLA, POR LO*MENOS LA MITAD 

Sa CAPITAL PAoRDo EN SEGUNDA CONVOCATORIA LA 

JUNTA SE INSTALARÁ CON EL NÚMERO DE ACCIONISTAS 

PRESENTES Y ASÍ SE EXPRESARÁ EN LA CONVOCATORIA 

QUE SE HAGA CONFORME AL ARTÍCULO 237 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO: PARA QUE LA 

JUNTA GENERAL PUEDA ACORDAR VÁLIDAMENTE EL 

AUMENTO O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL, LA 

TRANSFORMACIÓN, LA FUSIÓN, LA DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA, DE LA COMPAÑÍA, SU REACTIVACIÓN EN 

PROCESO DE LIQUIDACIÓN, LA CONVALIDACIÓN, Y, EN 

GENERAL CUALQUIER MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS, 

HABRÁ DE CONCURRIR A ELLA LA MITAD DEL CAPITAL 

PAGADO. EN SEGUNDA CONVOCATORIA BASTARÁ LA 

REPRESENTACIÓN DE LA TERCERA PARTE DEL CAPITAL 

PAGADO. SI LUEGO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA NO 

HUBIERA EL QUÓRUM REQUERIDO SE PROCEDERÁ A 

EFECTUAR UNA TERCERA CONVOCATORIA EN LA FORMA 

PETERMINADA POR EL ARTÍCULO 240 DE LA LEY DE 

COMPAÑÍAS VIGENTE. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: 

CONCURRENCIA Y REPRESENTACIÓN.- LOS ACCIONISTAS 

 



Br ROBFRTS GUERRAS MÉRA 
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FODRÁN CONCURRIR A REUNION DE JUNTA GENBRAL YA 

PERSONALMENTE, YA POR MEDIO DE UN 

REPRESENTANTE. LA REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL 

SE CONFERIRA MEDIANTE CARTA - PODER DIRIGIDA AL 

PRESIDENTE O AL GERENTE GENERAL DE LA COMPANIA, 

CON INDICACIÓN DE LA JUNTA O LAS JUNTAS A LAS QUE 

SE EXTIENDE LA REPRESENTACIÓN, O, MEDIANTE PODER 

GENERAL O ESPECIAL LEGALMENTE CONFERIDO. 

ARTICULO. DÉCIMO (OCTAVO: RESOLUCIONES.- LAS 

"DECISIONES, DE LASx, JUNTAS GENERALES SERÁN 

TOMADAS POR MAYORÍA DE VOTOS DEL CAPITAL PAGADO 
CONCURRENTE, SALVO LAS EXCEPCIONES PREVISTAS EN 

LA LEY DE COMPAÑÍAS. LOS VOTOS EN BLANCO Y LAS 

ABSTENCIONES SE SUMARÁN A LA MAYORÍA. CADA 

ACCIÓN LIBERADA, ESTO ES AQUELLA QUE HA SIDO 

TOTALMENTE PAGADA, REPRESENTA UN VOTO. ARTÍCULO 

DÉCIMO NOVENO: DIRECCIÓN.- LA JUNTA GENERAL 

ESTARÁ PRESIDIDA Y DIRIGIDA POR EL PRESIDENTE DE LA 

COMPAÑÍA O POR UN ACCIONISTA ELEGIDO PARA EL 

EFECTO; ACTUARÁ COMO SECRETARIO DE LA JUNTA AL 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA O LA PERSONA QUE 

SE DESIGNE COMO SECRETARIO AD-HOC. ARTÍCULO 

VIGÉSIMO: ACTAS.- EL ACTA DE LAS LIBERACIONES Y 

ACUERDOS LLEVARÁ LA FIRMA DEL DIRECTOR Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA. SI LA JUNTA FUERE 

UNIVERSAL LLEVARÁ LA FIRMA DE TODOS LOS 

CONOQRRENTES. LAS ACTAS SERÁN LLEVADAS EN HOJAS 

RES ESCRITAS A MÁQUINA EN EL ANVERSO Y 

-10-
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REVERSO, FOLIADAS CON NUMERACIÓN CONTINUA Y 

SUCESIVA, GUARDANDO RIGUROSO ORDEN 

CRONOLÓGICO. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- | 

ES DEBER, ATRIBUCIÓN Y COMPETENCIA DE LA JUNTA 

GENERAL: A) NOMBRAR, REMOVER Y FIJAR LA 

RETRIBUCIÓN DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE 

GENERAL. PARA CUALQUIERA DE LOS MENCIONADOS 

CARGOS NO SE REQUIERE SER ACCIONISTA DE LA 

COMPAÑÍA. EL PERÍODO DE DURACIÓN DE CADA CARGO 

SERÁ DE  XKKXXXX CINCO "AÑOS. PUEDEN SER 

INDEFINIDAMENTE  REELEGIDOS; B) NOMBRAR Y 

REMOVER A LOS COMISARIOS (UN PRINCIPAL Y UN 

SUPLENTE], FIJAR SU RETRIBUCIÓN Y CONTRATAR 

AUDITORÍAS EXTERNAS; C) CONOCER ANUALMENTE LAS 

CUENTAS, EL BALANCE, LOS INFORMES QUE PRESENTEN 

LOS ADMINISTRADORES Y LOS COMISARIOS ACERCA DE 

LOS NEGOCIOS SOCIALES Y DICTAR LA RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE. NO PODRÁ APROBARSE EL BALANCE 

NI LAS CUENTAS SI NO HUBIESEN SIDO PRECEDIDOS POR 

EL INFORME DEL COMISARIO Y DEL AUDITOR EXTERNO SI 

HUBIERA SIDO CONTRATADO; D)RESOLVER ACERCA DE LA 

DISTRIBUCIÓN DE LOS BENEFICIOS SOCIALES; C) 

RESOLVER ACERCA DE LA EMISIÓN DE LAS PARTES 

BENEFICIARIAS Y OBLIGACIONES; F) RESOLVER ACERCA 

DE LA AMORTIZACIÓN DE LAS ACCIONES; G) ACORDAR 

MODIFICACIONES Y REFORMAS AL CONTRATO SOCIAL; H) 

ACORDAR AUMENTOS DEL CAPITAL AUTORIZADO, 

-11- 
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A ASÍ COMO DEL SUSCRITO Y PAGADO HASTA COMPLETAR 

EL CAPITAL AUTORIZADO, O SUS DISMINUCIONES; 

RESOLVER ACERCA DE LA FUSIÓN, TRANSFORMACIÓN, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA; NOMBRAR 

LIQUIDADORES, FIJAR EL PROCEDIMIENTO PARA LA 

LIQUIDACIÓN, LA RETRIBUCIÓN DE LOS LIQUIDADORES Y 

CONSIDERAR LAS CUENTAS DE LIQUIDACIÓN;  J) 

AUTORIZAR LA ENAJENACIÓN O LA CONSTITUCIÓN 

DE CAUCIONES SOBRE INMUEBLES DE LA COMPAÑÍA, SI 

FUERE REQUERIDO POR EL GERENTE GENERAL ESTE 

PRONUNCIAMIENTO; K) RESOLVER SOBRE EL 

ESTABLECIMIENTO DE AGENCIAS Y SUCURSALES; 

L|TODOS LOS DEMÁS DEBERES Y ATRIBUCIONES 

CONSTANTES EN ESTOS ESTATUTOS Y LOS QUE LE 

CONCEDE LA LEY. ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE.- A) 

REEMPLAZAR AL GERENTE GENERAL EN CASO DE FALTA, 

AUSENCIA O IMPEDIMENTO DE ESTE, Y EN EJERCICIO DE 

TAL SUBROGACIÓN, EJERCER LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA; B) DIRIGIR LAS 

SESIONES DE JUNTA GENERAL, ASÍ COMO SUSCRIBIR SUS 

ACTAS; C) CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS 

RESOLUCIONES DE JUNTA GENERAL; D) SUSCRIBIR LOS 

CERTIFICADOS DE ACCIÓN; E). CONVOCAR A SESIÓN DE 

JUNTA GENERAL; F) PRESENTAR A LA JUNTA GENERAL 

INFORMES FERIODICOS ¡SOBRE LA MARKCHA DE LA 

COMPANIA; Y, G) EN GENERAL LAS DEMAS ATRIBUCIONES 

Y DEBERES QUE LE CONFIEREN ESTOS ESTATUTOS, LA



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SEPTIMO 

QUITO- - ECUADOR 

LEY Y LOS QUE LE ENCOMIENDE LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO: DEL 
GERENTE GENERAL.- SON ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 
GERENTE GENERAL: A) EJERCER LA 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE 
LA COMPAÑÍA. EN CASO DE AUSENCIA, FALTA O 

IMPEDIMENTO TEMPORAL DEL GERENTE GENERAL, SERÁ 
REEMPLAZADO POR EL PRESIDENTE Y SI LA AUSENCIA 
FUERE DEFINITIVA, HASTA CUANDO LA JUNTA GENERAL 
DESIGNE AL TITULAR. REQUERIRÁ DE AUTORIZACIÓN DE 
LA JUNTA GENERAL Y DE LA COMPARECENCIA DEL 
PRESIDENTE PARA LA ENAJENACIÓN Y LA CONSTITUCIÓN 
DE GRAVÁMENES SOBRE LOS BIENES INMUEBLES; Bj 

CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL Y SUSCRIBIR SUS 
ACTAS CUANDO ACTÚE COMO SECRETARIO DE DICHO 
ORGANISMO; C)ORGANIZAR, DIRIGIR Y SUPERVIGILAR LAS 
DEPENDENCIAS DE LA COMPAÑÍA, SU ADMINISTRACIÓN, 
OPERACIONES Y MARCHA ECONÓMICA; D) EJECUTAR EN 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA TODA CLASE DE ACTOS Y 
CONTRATOS TENDIENTES AL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO SOCIAL, DEBIENDO CONTAR CON LA 
AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA EN LOS CASOS QUE ESTOS 
ESTATUTOS O LA LEY ASÍ LO REQUIERAN; DE MANERA 
¿ESPECIAL EL GERENTE GENERAL PODRÁ ADQUIRIR TODA 
base DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PARA LA 
COMPAÑÍA, GRAVAR LOS BIENES MUEBLES ASÍ COMO 
VENDERLOS POR ÉSTA; ABRIR Y CERRAR CUENTAS 
CORRIENTES Y GIRAR SOBRE LAS CUENTAS CORRIENTES 
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Y OTRAS DE LA COMPAÑÍA; EFECTUAR LAS 

TRANSACCIONES BANCARIAS Y FINANCIERAS NECESARIAS 

PARA LA EJECUCIÓN DEL OBJETIVO SOCIAL; EJECUTAR 

TODA CLASE DE ACTOS DE COMERCIO; GIRAR, ENDOSAR, 

PROTESTAR, ACEPTAR, PAGAR CHEQUES, LETRAS DE 

CAMBIO, PAGARÉS Y DEMÁS INSTRUMENTOS 

NEGOCIABLES Y MEDIOS DE PAGO; Y EJECUTAR TODOS 

LOS ACTOS QUE ESTOS ESTATUTOS LE AUTORIZAN; E) 

CUIDAR Y HACER LLEVAR LOS LIBROS CONTABLES Y 

LLEVAR POR SÍ MISMO EL LIBRO DE ACTAS DE JUNTA 

GENERAL; F) NO PODRÁ DELEGAR LAS FUNCIONES QUE 

LE COMPETEN A PERSONA ALGUNA, PERO PODRÁ 

CONFERIR PODERES ESPECIALES EN LOS CASOS Y PARA 

LOS NEGOCIOS Y ACTUACIONES CONCRETADAS DENTRO 

DE LOS LÍMITES DE SUS FACULTADES, Y, EN TAL CASO, 

SERÁ RESPONSABLE DE LAS ACTUACIONES DE SUS 

APODERADOS; PODER GENERAL SOLO PODRÁ OTORGAR 

CON AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL; G) PONER A 

CONSIDERACIÓN DE LA JUNTA GENERAL PROPUESTAS 

SOBRE INCREMENTOS DE CAPITAL, FONDOS DE RESERVA 

ESPECIALES, REPARTO O CAPITALIZACIÓN — DE 

UTILIDADES, ETC. H) RESOLVER SOBRE LA CREACIÓN, 

ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE GERENCIAS 

AUXILIARES; I) ORGANIZAR Y  SUPERVIGILAR LAS 

SUCURSALES O AGENCIAS; J) PONER A CONSIDERACIÓN 

DE LA JUNTA EL PRESUPUESTO ANUAL DE LA EMPRESA: 

K)PRESENTAR A LOS ACCIONISTAS Y A LA JUNTA GENERAL 

EL BALANCE ANUAL Y EL ESTADO DE PERDIDAS Y 
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GANANCIAS CON UN INFORME EXPLICATIVO; L CUMPLIR 

CON LAS EXIGENCIAS DE LA LEY DE COMPAÑÍAS; M) 

EJERCER LAS ATRIBUCIONES QUE NO  ESTÉN 

EXPRESAMENTE SEÑALADAS EN ESTOS ESTATUTOS Y 

NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 

SOCIAL, HASTA QUE LA JUNTA GENERAL RESUELVA 

SOBRE LAS MISMAS; N) LAS RESTANTES QUE LE 

CORRESPONDAN POR ESTOS ESTATUTOS Y POR LA LEY. 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO CUARTO: A MÁS DE LAS 

LIMITACIONES LEGALES EN EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES DE LOS ADMINISTRADORES, LA JUNTA 

GENERAL PODRÁ SEÑALAR OTRAS EN RAZÓN DE LA 

MATERIA, NATURALEZA O CUANTÍA DE LOS ACTOS, SIN 

PERJUICIO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 12 DE LA 

LEY DE COMPAÑÍAS. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: DE LOS 

COMISARIOS.- LA JUNTA GENERAL a 

COMISARIO PRINCIPAL Y UN SUPLENTE. DURARÁN UN AÑO, 
EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, CON LAS 
FACULTADES Y RESPONSABILIDADES ESTABLECIDAS EN LA 
LEY DE COMPAÑÍAS. NO REQUIEREN SER ACCIONISTAS Y 
PUEDEN SER REELEGIDOS. LOS COMISARIOS 
PRESENTARÁN AL FINALIZAR EL EJERCICIO ECONÓMICO 
DE LA COMPAÑÍA UN INFORME DETALLADO A LA JUNTA 
GENERAL ORDINARIA REFERENTE A LA SITUACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA, Y SU ESTADO ECONÓMICO FINANCIERO, 
EFECTUANDO LAS OBSERVACIONES DEL CASO. CAPITULO 
CUARTO .-DISPOSICIONES GENERALES .- ARTÍCULO 
VIGÉSIMO SEXTO: DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- LA 
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ACCIÓN CONFIERE A SU TITULAR LA CALIDAD DE 

ACCIONISTA Y LE ATRIBUYE COMO MÍNIMO LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES QUE DE BELLA SE DERIVAN Y 

CONSTANTES DE ESTOS ESTATUTOS Y DE LA LEY. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: FONDO DE RESERVA.- DE 

LAS UTIDADES NETAS DE LA SOCIEDAD SE ASIGNARÁ 

ANUALMENTE EL 10% POR LO MENOS Pag CONSTITUIR EL 

FONDO DE RESERVA, HASTA QUE ALCANGÓE EL 50% DEL 

CAPITAL SUSCRITO, CONFORME AL ARTÍCULO 297 DE LEY 

DE COMPAÑÍAS. DE LA MISMA FORMA SE REINTEGRARÁ EL 

FONDO SI ESTE  RESULTARE DISMINUIDO POR 

CAPITALIZACIÓN O POR CUALQUIER OTRA CAUSA. LOS 

ADMINISTRADORES O LA JUNTA GENERAL PODRÁN 

ACORDAR Y DISPONER LA FORMACIÓN DE RESERVAS 

ESPECIALES. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: UTILIDADES.- 

LAS UTILIDADES (OBTENIDAS EN CADA EJERCICIO 

ECONÓMICO, UNA VEZ CUMPLIDOS TODOS LOS 

REQUISITOS LEGALES, SE DISTRIBUIRÁN DE ACUERDO 

CON LA LEY, ESTO ES AL MENOS UN 50% ENTRE LOS 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EN PROPORCIÓN A LAS 

ACCIONES QUE CADA UNO TENGA DE ACUERDO CON EL 

VALOR PAGADO DE LAS MISMAS, SALVO RESOLUCIÓN 

UNÁNIME DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS QUE 

DESTINE TALES UTILIDADES A OTRAS FINALIDADES, 

CONFORME AL ARTÍCULO 297 DE LEY DE COMPAÑÍAS. EL 

EJERCICIO ECONÓMICO SE CONTARÁ DESDE EL PRIMERO 

DE ENERO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE CADA 

AÑO. TODO IMPUESTO QUE LA SOCIEDAD PAGARE SOBRE 
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UTILIDADES CORRESPONDIENTES A ACCIONISTAS, SE 

DEDUCIRÁ DE LA CANTIDAD QUE CORRESPONDIERE 

ENTREGARSE A ÉSTOS. LOS DIVIDENDOS SERÁN PAGADOS 

POR EL GERENTE GENERAL Y SI ALGUNO DE LOS 

ACCIONISTAS NO LOS RETIRARE ÉSTOS QUEDARÁN EN 

DEPÓSITO DISPONIBLE A LA ORDEN DEL RESPECTIVO 

ACCIONISTA Y LA COMPAÑÍA NO RECONOCERÁ SOBRE LOS 

MISMOS INTERÉS ALGUNO. ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: 

DISOLUCIÓN Y  LIQUIDACIÓN.- "SON CAUSAS DE 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TODAS AQUELLAS 

ESTABLECIDAS POR LA LEY 'Y LAS RESOLUCIONES 

TOMADAS EN ESTE SENTIDO CON SUJECIÓN A LOS 

PRECEPTOS LEGALES. EN CASO DE DISOLUCIÓN 

VOLUNTARIA, LA LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD, ESTARÁ A 

CARGO DE LOS LIQUIDADORES (PRINCIPAL Y SUPLENTE) 

QUE 'DESIGNE LA JUNTA GENERAL. LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN SE EFECTUARÁ CONFORME A LO DISPUESTO 

POR LA LEY DE COMPAÑÍAS. ARTÍCULO TRIGÉSIMO: EN 

TODO AQUELLO NO PREVISTO EN ESTOS ESTATUTOS, SE 

ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE COMPAÑÍAS Y 

DEMÁS NORMAS APLICABLES. DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

SE FACULTA AL ABOGADO PATRICIO MOLINA PARA QUE 

REALICE TODOS LOS TRÁMITES CONDUCENTES A LA 

CONSTITUCIÓN BE INSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

COMPAÑÍA, Y AL ACCIONISTA JUAN ANDRES VERGARA 

ALMEIDA, PARA QUE CONVOQUE A LA PRIMERA REUNIÓN 

DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. USTED, SEÑOR 

NOTARIO, SE DIGNARÁ CERRAR ESTA ESCRITURA CON LAS 
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FORMALIDADES DE RIGOR Y AGREGAR LAS CLAUSULAS DE 

ESTILO PARA SU PLENA EFICACIA. HASTA AQUI LA MINUTA. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA LA MISMA QUE SE HALLA 

FIRMADA POR EL DOCTOR PATRICIO MOLINA SALAZAR, 

PORTADOR DE LA MATRÍCULA PROFESIONAL DIEZ MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS LEGALES Y LEÍDA QUE LES FUE 

ÍNTEGRAMENTE A LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO EN ALTA Y CLARA VOZ, SE RATIFICAN EN CADA 

UNA DE LAS CLÁUSULAS PARA CONSTANCIA, DE LO CUAL 

aa EEES 

JAN ANDRÉS VERGARA ALMEIDA 

Oo. ¡FOIS A. 

CV. Co LG 3 

  

MARIE CLAUDE VERGARA CHEMIN 
COPAS III] A 
Cc.v. 

    

a? 

a



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CONSE 

   

¿O NACIONAL ELECTORAL 

  

CERTIFICADO DE vación. e Eros 

== 

035-0193 1705959912 s 

MNÚNMIERO 
== 

VERGARA ALMEIDA JUAN ANDRES => 

PROVINCIA CANTÓN = 

Roa ZONA ; = 

ON 

Mv.- 

FTPRESIDENTE DELA JUNTA 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN DOS FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 09 DE MARZO DEL 2010. 
AA 

EL NOTARIO 

ARÍA TRIGESIMA 

- Roberto Duen 
finita _Le 
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MV.- 

RAZON; CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 09 DE MARZO DEL 2010. 
Fl NOTARIO 

» 
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e BANCO CIAO CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

  

Quito, 08 de Marzo del 2010 

Mediante comprobante No. 120345474 , el (lajor. (a) (ita): VERGARA ALMEIDA JUAN ANDRES 

Con Cédula de Identidad: 1709959912 consignó en este Banco la cantidad de: 5000 USD 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la empresa: 
AGROSOMARIEL S.A que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el ngmbre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

    

    

    

    

    

  
  

    

    

    

    

    

    

  
  

  
  

» OMBRED SOCIO , que ho); 

1[VERGARA ALMEIDA JUAN ANDRES 170595991-2 $ 4000 usd 

2| VERGARA CHEMIN MARIEXCLAUDE 171321370-8 $. 1000 usd 

3 $ usd 
4 $ usd 

3 $ usd 
6 $ usd 

7 $. usd 
8 $. usd 

9 $. usd 

10 $ usd 
11 $. usd 

12 $. usd 
13 $. usd 
14 $ usd 

15 $. usd             
  

TOTAL S. 5,000.00 usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Declaro que los valores que deposito son licitos y no seran destinados a actividades ilegales O ilícitas No adrmitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades dícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el casa de reporte de mus transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a pelicion del interesado y tiene caracter exclusivamente informatiwo por to que no podra entenderse que el Banco Pichincha € A. se obligue   en forma alguna con el cliente o con terceros pos la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar debitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
    El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteracion 

Atentamente, 

      
   RE 

IO roster 

      

MV.- 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL COPIA DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 

PRESENTADO POR EL INTERESADO EN UNA _FOJA (S) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO CONFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUITO, A 09 DE MARZO DEL 2010. 

si NOTARIO 

Al tU EL 
NOTARIA TRIGESIMA S 

Dr. Roberto-Dueñas Morz 

Quito - Ecuador 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑNIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OL ICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7288855 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA SALAZAR PATRICIO BOLIVAR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 25022010 3:45:21 PM 

PRESENTE: 

A FINDE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESIROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO Fl SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- AGROSOMARIEL S.A. 

APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELDIVUNARA EL: 27/03/2010 

A PARTIR PEL 24/07/2000 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

s La sá, ATAES xa a ARAS e ALA 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

PT ORO OLE PISE O MOREIRA DEL ORCUMENTO CUE ANTES: 
ME POE PRESENTADO POR EL IATERESADO EN 

PIJA(S) UTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA ¡GUAL 
<N EL PROTOSOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COPFORSE LO ORDENA LA LEY a 

O ol 

  

   

  

EL NOTARIO 

   



    

   

  

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, E 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA  AGROSOMARI 

SOCIEDAD ANONIMA.- QUITO, A NUEVE DE MARZO DEL AÑO 

DOS MIL DIEZ. 

  

EL NOTARIO hon 
Ma J7 

ÁS 

il   



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 
TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA AGROSOMARIEL'-'i": 216 
SOCIEDAD ANONIMA, CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 
NUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, DE LA 
RESOLUCION No SC.IJ.DJC.Q.10.001137 EMITIDA POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA VEINTE 
Y TRES DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, MEDIANTE LA 

CUAL SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA CITADA 
ESCRITURA; EN QUITO A, CINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL DIEZ. - 

  

EL NOTARIO Notana 377. «q 
—   



  

REGISTRO MERCANTIL IC Lanas 
a 04 

UM 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. MIL CIENTO TREINTA Y SIETE de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 23 de marzo de 2.010, bajo el número 
1157 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "AGROSOMARIEL S.A." 
otorgada el nueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO DUEÑAS MERA.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 de agestó del mismo “Año,- Se anotó en el Repertorio bajo el 
número 014037.- Quito, a veinte de abril del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  

RG/mn.- 

   



SUPERINTENDENCIA 
Dg COMPAÑÍAS 

OFICIO No. $C.13.D3C,Q.10. 

  

Quito, —— 94 JUN 2010 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROSOMARIEL S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

 


